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CUENTA; Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia yto Sistema Infomex, siendo las

diecisiete horas con treinta y dos minutos del día dieciséis de noviembre del año dos mil

dieciséis, se tuvo a quien dijo llamarse Dario Daño, por haciendo valer su derecho a solicitar

información presuntamente generada o en poder de este Sujeto Obligado, por lo que acorde eJ

marco normativo que en materia de Transparencia, rige en la entidad y este municipio,

precédase a emitir el correspondiente acuerdo. — ■ '

ACUERDO

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; V1LLAHERMOSA, TABASCO, A CINCO DE

DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS —

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda:

PRIMERO. Vía electrónica, se tuvo a quien dijo llamarse Dario Dario por presentando,

solicitud de información, bajo los siguientes términos: "SOLICITO ME SEA

PROPORCIONADO COPIA DIGITAL DEL CURRICULUM V1TAE DEL LIC VERÓNICA
VALENZUELA PERNAS, SUBDIRECTORA DE EVALUACIÓN DE LAS GESTIÓN
MUNICIPAL ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de

solicitudes de acceso la información de la PNT'~. (Sic).

Con fundamento en los artículos 49h 50 fracción [ti y 133 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Tabasco, siendo de la competencia de este H,

Ayuntamiento de Centro. Tabasco, en su calidad de Sujeto Obligado, conocer y resolver, por

cuanto a la solicitud de información, presentada vía electrónica, por quien dijo llamarse Dario

Dario, asi como en io previsto el articulo 6o apartado A, fracciones I y III de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece que toda la información en posesión

de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública

sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional,

en los términos que fijen las leyes; y que fin la interpretación de este derecho deberá

Prevalecer el principio de máxima publicidad, la iníormación que se refiere a la vida privada y

los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leye

artículo 4" bis de fa Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco menciona

obliqación orimiqenia de reconocerlo y garantizarlo, es información pública la generada o en

posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo estatal o municipal; el derecho a

la intimidad que incluye la privacidad de la vida familiar en primer grado y en general la que se
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de transparencia, toda perscna, sin distinción de ningún tipo y sin necesidad de acreditar
ínteres alguno o justificar su utilización, podrá acceder gratuitamente a la información pública y

^US™S^^ * articulog fracción VI de la Ley
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sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas

y estrictamente necesarias en una sociedad democrática, en ei presente acuerdo se otorga el
deo.do tramite y resolución, en atención a la respuesta otorgada, por el Titular de la Dirección
de Adm.n,stracíón, mediante su oficio DAtt352/2Ü16( efido del cual se adjunta copia en
versión publica de la información solicitada consistente en Curriculum Vilae de la Lie Verónica
Valenzuela Pemas, versión pública que fue analizada y confirmada por unanimidad de votos
por los integrantes de! Comité de Transparencia de este Sujeto Obligado, mediante Sesión
Extraordinaria de fecha primero de diciembre de 2016 07018/2016, por contener datos
personales tales como domicilio fecha rte nacimiento, teléfnnn ^h,|ar. teléfono de nasa v

emaj!, para que forme parte integrante del presenta acuerdo, documentos en versión pública
en los cuales se advierte que esa Dirección es la que acorde a sus facultades y atribuciones
prestas en el artículo 184 del Reglamento de [a Administración Pública del Municipio de
Centro, Tabasco, le corresponde pronunciarse respecto de fa información pretendida por la
parte interesada. Respuesta, que se remite en términos del oficio sentado cc-n

antelación y anexo constante de tres (03) fojas útiles. Asimismo, de conformidad con fos
artículos 3 fracciones XIII, XXXIV. 47, 48 fracción II, 119 y 124 de la Ley de Transparencia y
Acceso a Ja Información Púbfica, asi como el Capitulo IX, de los Lineamientos Generales en
Materia de Clasificación y Densificación de la Información, asi como para la Elaboración de
Versiones Publicas, emijidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el Comité de
Transparencia de este H. Ayuntamiento, es competente para conocer y resolver en cuanto a la
determinaron en materia de clasificación de fa Información, respecto de: SOLICITO ME SEA

de diciembre de 2016, mediante el cual se confirma la versión pública de dicho

documento, Acta que se agrega también al presente Acuerdo constante de doce (12) fojas
Útiles, mismos que quedan a su disposición mediante la Plataforma Nacional de
Transparencia y/o Sistema INFOMEX, y a los cuales se refieren los artículos señalados con
antelación y que a continuación se reproducen; „

uSSi^taTOS^0 A' lraCC'Ón " y i6 se3>">tfo párrafo de la Constitución Política de los Estados

lít'f™5í3 manfffs'*™ ?e ras ««' »o ssfá objeto de ninguna inqtnsküón jutBcia! o ttfafe&fttfitt ano

derecho a la Información seré garantizado por sf Estado.

A. Pa, tf ejwaao dB! derecho a* acceso 3 ta tafánoatíón, lo Federación y las encades fefewtoa
ámbito & sus fUpArtro competencias, se regirán por &» ¿feutenftw pnnapios y baser. ^™'VaS'
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fl, La información que se reface a fe wtfa prfrada y 'os datos personales sera protegida en los términos y con

las excepciones que fifen las leyes."

"Artículo it. ...

7ctía persona ífene deiecho a /a pfDteíwtón cíe sus <teíos peisonates, ai acceso, reetticaaon y cancelación de

tos m/smos, así como a manifestar su oposiaón, en tos términos que fije la ley, ía cual establecerá tos
supuestos (te excepción a tos principios que lijan el tratamiento de datos, por razones de segundad nacional,
disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros "

El articulo 4o bis, fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco:

"Artículo 4" bis. El derecho a te información es inherente al ser humano y por lo tanto oí Estado tiene la
obligación primigenia 06 reconocerlo y garantizarlo, tomando &n consideración tos siguientes principios:

II!. El derecho a la intimidad que incluye la privacidad de la vida familiar en primer grado y en general la que
se refiere a sus datos personales, deberá ser garantizado por el Estado en los términos y excepciones que
fijen tas leyes, teniendo siempre como referente el respeto a la dignidad humana,"

Artículos 3 fracciones XIII y XXV; 6 tercer párrafo; 17 segundo párrafo; 73, 124 y 128 primer párrafo de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco:

"ArtícuÍQ 3 Para los efectos do esta Ley, se entenderá por:

XJIl. información Confidencial: La información en poder de ios Sujetos Obligados, relativa a los datos

personales, protegidos por el derecho fundamental a la privacidad,

XXV. Protección de Dalos Personajes: La garantía de tutela de la privacidad de dalos personales en poder

de ios Sujetos Obligados:"

'Artículo ti. ES Estado garantizaré da manera efectiva y oportuna, el cumplimiento de la presente Ley.

Toda la información or> poder de los Su/etos Oóiigados estará a disposición de las personas, salvo aquella

que se considere como reservada o confidencial.

Ningún Sujeto Obligado está ¡orzado a proporcionar rrtfomfación cuando se encuentre impedido de

conformidad con esta Ley para proporcionarla o no esté en su posesión al momento de efectuarse la

solicitud'

"Artículo 17. Para ejercer el derecho de acceso ¡t la información publica no es necesario acreditar derechos

subjetivos, interés alguno o las razones que motiven el pedimento, salvo en el caso de! derecho de protección

de datos personales.

La información de carácter personal, perteneciente a persona distinta dol solicitante, no podrá ser

proporcionada aun y cuando se encuentre en poder de algún Sujeto Obligado, can las excepciones

previstas en esta Ley.'

"Articulo 73. Los Sujetos Obligados serán responsables de tos datos personales en su posesión y, en

relación con éstos, deberán

I. Adoptar los procedimientos adecuados para recibir y responder las solicitudes de acceso, rectificación,

corrección y oposición ai tratamiento de datos, en los casos que sea procedente, así como capacitar a tos

Servidores Públicos y dar a conocer información sobre sus políticas en relación con la protección de tales

datos, de conformidad con la normalividad aplicable,

l¡. Tratar datos personales sólo cuando éstos sean adecuados, pertinentes y no excesivos en relación con los
propósitos para los cuales se hayan obtenido o dicho tratamiento se haga en e¡erddo de las atribuciones

conferidas por ley,
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W/, Poner a disposición de ios individuos, a pertir de! momento en ei cual se recaben datos personales tí
documento en el que se establezcan los propósitos para su tratamiento, excepto en casos on ei que ei dolos
datos se haga en ejercicio efe las atnbuciones conferidas por ley:
IV. Procurar que los datos personales sean erados y actualizados;
V. Sustituir, rectificar o completar, de oficio, los datos personales que fueren inexactos ya sea tolal o
parcialmente, o incúmplelos, en el momento en que tengan conocimiento de esta situación- y
VI. Adopter las medidas necesarias que garanticen la segundad de los datos personales y eviten su
alteración, pérdida, transmisión y acceso no autorizado.

Los Suatos Obligados no podrán difundir, distribuir o comercializar hs datos personales contenidos en los
sistemas de información, desarrollados en &i ejercicio de sus tetonas, salvo que haya mediado el
consentimiento expreso, por escnlo o por un medio de autenticación similar, de los individuos a que haga
referencia la información de acuerdo a la normatividad aplicable. Lo anterior, sin perjuicio a lo establecido dot
ol articulo 128 de esta Ley."

"Articulo 124. Se considera información confidencial ¡a que contiene ríalos personales concernientes
a una persona identificada o identlficable.

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ftBa tos
¡¡tufares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para elle.

Se considera como información confidencial: los secretos bancanof fiduciario, industrial comercial fiscal
bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a 'sujetos
obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos.

Asimismo, seré información confidencial aquella que presenten ios particulares a ios sujetos obligados
siempre que tengan ei derecno a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o tos tratados
internacionales "

"Articulo 12$. Para que tos Suatos Obligados puedan permitir el acceso a información Confidencial,
requeren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información

Artículos 3 Fracciones II y V, 1E priiner párrafo; 19, 21, 26 segundo párrafo y 50 del Reglamento de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públioa del Estado de Tabasco:

Articulo 3. Además de lo señalado en ol articulo 5 de fe Ley de Transparencia y Atxeso a la Información
Publica del Estado de Tabasco, para efectos del presente Reglamento se entenderá per

II Derecho a la intimidad: Derecho inherente al ser humano de mantenerse ajeno a lóela injerencia o
intromisión arbitraria o abusiva en su vida privada, familiar o afectiva o a sus datos personales en
salvaguarda de su honra y dignidad"

V. Información de acceso rvsfnngido: Toda información en posesión de los Sujetos Obligados de carácter
confidencial y la clasificada como res-ervada.'

Articulo 78. Se considera información confidencial tos Dalos Personales en concordancia con el
concepto provisto por Id fracción I del articulo 5 de la Ley, por lo que no podrán ser objeto da divulgación

distribución ni comercialización y su acceso estará prohibido a toda persona ríistinta del aludido
Salvo las excepciones previstas en tas tt>sposicior\es legales."

"Artículo 19. Uia Sujetos Obligados garantizarán la prolección (te los Datos Personales,"

"Articulo 21. So consideran D&tos Personales

I. Los dalos propios de una persona física identificada o idenlificable relativos a
a). Oñgen étnico o racial;

b) Características físicas;

b). Características morales;

d). Características emocionales;
e). Vida afectiva;

fl. Vida familiar;
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g). Domicilio;

h}. Número Telefónico de conexión física, celular o satelital;

i). Correo electrónica o Dirección del Piolocoio de Internet o IP

j). Patrimonio;

k). Ideología;

I) Afiliación política;

til). Creencia o convicción religiosa;

n) Eslado de salud lisies,

o). Estado de salud mental;

p). Información financiara,

q). Preferencia sexual: y

r). Otros análogos que afecten su intimidad.

II. Los que se entreguen con tal carácter por los particulares a ios Sujetos Obligados de la cual sean titulares

o representantes legales, entre otra;

a). La relativa al patrimonio de una persona jurídica colectiva;

b) La que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo relativos a

una persona, que pudiera ser útil para un competidor, como es la relativa a detalles sobre el manejo de!

negocio del titular, sobre su proceso de toma de decisiones o información que pudiera afectar sus

negociaciones, acuerdos de los órganos de administración, políticas de dividendos y sus modificaciones o

acias 'Je asamblea;

c). Aquella cuya difusión esté prohibida por una clausula o convenio de confidencialidad, y d) La demos de

naturaleza similar.

Es responsabilidad de ios particulares, cuando entreguen a los Sujetos Obligados, información confidencial,

de conformidad con lo establecido en el Articulo 37 de la Ley, señalarlos documentos o secciones de éstos

que la cor/tengan, asi como su fundamento Segal por el cual consideran que tenga ese carácter'

'Articulo 28. Cuando la información confidencial haya dejado do ser necesaria o pertinente a los fines para

los cuales hubiere sido recabada, deberá reintegrarse a su titular cuando esto fuera posible; en caso contrario

y después de un año sin que el particular solicite dicha información si Sujeto Obligado, se procederé

conforme a la legislación correspondiente

La información confidencial no estará sujeta a plazos dn vencimiento y tendrá ese carácter de manera

indefinida, salvo que medie el consentimiento expreso del titular de la información o mandamiento escrito

emitido por autoridad competerile "

"Artículo 27. No se requerirá el consentimiento de las personas, para proporcionar información confidencial

en los casos que determinas! articulo 58 de la Ley.*

"Artículo 50 Los Suietos Obligados podrán entregar información que contenga una parte o partes

clasificadas como reservada, siempre y cuando los documentos en que conste la información permitan

eliminar las partes o secciones clasificadas-

Para ello, tos Sujetos Obligados procederán a reproducir la información dejando en blanco tos

espacios que ocupa la información tte seceso restringido, colocando en su lugar la siguiente leyenda

Espacio que ocupa información clasificada como reservada o por información confidencial' y la

entregara asi al solicitante."

En virtud de que el nombre de una persona conslituye un dato personal pur excelencia, toda vez que la hgdR

irinnüficaíjle y atendiendo lo establecido pof rJ artículo 7 segundo párrafo de la Ley de la materia, que a la

letra señala: 'Para el caso de la interpretación, se podrán tomar en cuenta las resoluciones y sentencias

vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales, en mateña de Transparencia, favoreciendo

en todo tiempo la protección más amplia a las personas", se hace referencia a la consideración establecida en

el Acuerdo 34/2010-A del Comité de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del

Consejo de la Judicatura Federal, correspondiente a la sesiOn ordinaria 2/2011, celebrada el diecisiete de

febrero de dos jhü qntü, en eí cual refieren a fojas cinco. "De dichos preceptos se advierta que tos datos

personales configuran toda aquella información concerniente a una persona física identificada o
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Itfentiflcsble, que tienen el carácter de información confidencial cuando en términos de la previsto en

la ley en mención su difusión, distribución o comercia)izacion requiera ■ ->i consenlimíenlo del

individuo al que pertenezcan. En este orden, es claro que el nombre de una persona constituye el dato

personal por excelencia, toda vez que la hace identíficable.,. (Sic)." *-«-__

Sirven de apoyo el Criterio 9/10 Las dependencias y entidades no están obligadas a

generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información.

Tomando en consideración So establecido por el artículo 42 de 'a Ley Federal de

Transparencia y Acceso a ia información Pública Gubernamental, que establece que fas

dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren

en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad

hoc- para atender fas solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a ía

información con ia que cuentan en el formato que fa misma así ¡o permita o se encuentre, en

aras de dar satisfacción a fa solicitud presentada Expedientes: 0438/08 Pemex Exploración y

Producción - Alonso Lujambio irazábai 1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de

México SA. de C.V. - María Marván Laborde 2B68/09 Consejo Nacional de Ciencia y

Tecnología -Jacqueline Peschard Mariscal 5160/09 Secretariado Hacienda y Crédito Público

-Ángel TrinidadZafdivar.0304/10 Instituto Nacional de Cancerologia - Jacqueline

TERCERO. De igual forma hágasele saber ai interesado Darío Darlo, que para cualquier

aclaración o mayor información de la misma o bien de requerir apoyo pana realizar ía consulta

de su interés, puede acudir a esta Coordinación, ubicada en Calle José María Morelos y

Pavón número 151, esquina Progreso, Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, Código Postal

86100, en horario de 08:00 a 15:00 horas de lunes a viernes, en días hábiles, en donde con

gusto se le brindará la atención necesaria, a efectos de garantizarle el debido ejercicio del

derecho de acceso a la información.

CUARTO. Hágase saber al solicitante Darío Darío, que de conformidad con los artículos 148,

149 y 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púolíca del Estado de

Tabanco, puede interponer por sí misma o a través de representante legal, recurso de

revisión dentro de los quince días hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo,

ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Púbfica. en el caso

de no estar conforme con este acuerdo.

QUINTO. En ténnino de lo dispuesto en los artículos 50, 132, 133, 134. 138 y 139 de la Ley de

la materia, notifíquese al peticionario Darío Darío, vía electrónica por medio de la Plataforma

Nacional de Transparencia y/o Sistema lnfomexh insertando íntegramente el presente acuerdo

y publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en e! Portal de Transparencia de este

Sujeto Obligado, además Túrnese copia por ese mismo medio, al Instituto Tabasqueño de

Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP) quien es la autoridad rectora en

materia de transparencia y acceso a la información pública en el Estado, para su conocímiento

y efectos de ley a que hubiere lugar.

SEXTO, Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su oportunidad,

archívese el presente asunto como tolal y fegalmente concluido.
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Asf lo acordó, manda y firma, el Lie. Jorge Alberto Cámara Núñez, Titular de la

Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública del H. Ayuntamiento

Constitucional de Centro, por y ante el Lie. Luis Gustavo Mayo Ramírez, con quien

legalmente actúa y da fe, en la Ciudad de Vil la hermosa, Capital del Estado d© Tabasco, a

los cinco días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. ^—Cúmplase.

ienle. COTAIP/fiÜ5J2016 Folio PNT: 01712716

Acuferdo <fe Disponibilidad de Información COTAIP/730-01712716
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OFICIO No, DA/2352/2016

ASUNTO: Contestación de solicitud

Villahermosa, Tabasco a 25 de Noviembre de 2016

LIC, JORGE ALBERTO CÁMARA NUNEZ

COORDINADOR DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

PRESENTE

En atención a su similar No. COTAIP/1434/2016, relativo al expediente No.

COTAIP/605/201S para efecto de dar cumplimiento a la solicitud de información

presentada por el Darío Dario, bajo el número de folio 01712716 recibido vía

Plataforma Nacional de Transparencia, misma que a la letra dice

SOLICITO ME SEA PROPORCIONADO COPIA DIGITAL DEL CURRICULUM VtTAE DEL LIC.

VERÓNICA VALENZUELA PERNAS, SUBDIRECTORA DE EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN
MUNICIPAL" ¿Cómo desea recibir la información'' Electrónico a través del sistema de

solicitudes de acceso la información de la PNT'.~ iSic i

Al respecto, me permito enviar a usted en medio digital y versión pública, constante

de dos fojas, el Curriculum Vitae de la Lie. Verónica Vatenzuela Pernas.

Lo anterior, para dar cumplimiento en Jo establecido en los artículos 49 y 50

fracción III, 130 y 131 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco.

Sin otro particular, me es propicia la ocasión para enviarle un cordial y afectuoso

saludo.

ATENTAMENTE

2 9H0V
ALEJAND OCANEGRA

SBffifflffl-,

Ccp Lie CerS'ÜOGaudiano Revirona- Préndenle Municipal deCeiUrO-PrBSanle

Ccp ARCHIVO/MlhJUTABIO

HI aherme^a gnb mx



DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
Subüirección de Recursos Humanos

Centro-
sumos lodos

MEMORÁNDUM No. DA/SRH/0299/2016

Asunto: Solicitud de Información.

23 de noviembre del 2016

L.E. GERARDO ADALBERTO FLORES CORTES

ENCARGADO DE ENLACE CON LA COORDINACIÓN
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN

PRESENTE

En atención al oficio No. COTAIP/U34/2016, del expediente No. COTAIP/605/2016 y en

atención a la solicitud de información de la persona que se identifica como el C. Darío

Darío {5ic>, a través del número de folio 0171271$, misma que a letra dice: "SOLICITO

ME SEA PROPORCIONADO COPIA DIGITAL DEL CURRICULUM VITAE DEL LIC.

VERÓNICA VALENZUELA PERNAS, SUBDIRECTORA DE EVALUACIÓN DE LA

GESTIÓN MUNICIPAL"(S¡c).

Al respecto, envío copia simple del Curriculum Vitae de la Lie, Verónica Valenzuela Pernas

Sin otro particular y agradeciendo su valioso apoyo, le envió un cordial saludo

ATENTAMENTE.

cFKi wwm* im *

SU BOtACCIÓN Of

L.A.E. ROSA MARLA TORRES TORRES

SUBDIRECTORA.

LAE RMTT
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VERÓNICA VALENZUELA PERNAS

Licenciada en Derecho

Domicilio:

Fecha de Natin ¡ento

Teléfono Particular

DESCRIPCIÓN PERSONAL

Soy uní mujer educía con uriñes valores ■. piinc-pios, donde la base

rdaciión, es e¡ reí pe" o

EXPERIENCIA

El Pollo Leñador

Lü! rSplL" aUí Sí tmiltnlrar (UblírlCS EXI I^B LUpPiWH inFí-rnjciDn i í • (Dma cbniidencdF ton

FuUdun-enríi tn lOí Bfltillai 1 ff«tlón XIH, O'IV ^ lZfl úí |j Lgy Oh Trjrapjrírnu y Actrio B Ib ttircumaciDn

Rubina drl tilAO/ de TJbSMü V di IOS UrlHIflientOi Qenínl^ D^'l lí t6oll£*min y nmlj^rFüjían dr \a

InloirfiJciGn. fdBBObpn la ElabKatiCi díVETSirinrs PliDlICBI.

LSPI Comunicaciones. S.A de C.V.

- -• Relaciones PúbUcos

Tribunal Superior ''■■ Justicia

del Estado de Tabanco

Proyectista de Juei Penal.

Secretario Judicial de Acuerdas Peno!

— —Actuario Judicial

EDUCACIÓN

Universidad Juárez Autónoma de Tabasco

> Especialidad en Derecho ¡udtool

y licenciatura en Derecho
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H AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VILLAHEPWOSA, TAB , MEX

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABA3CO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTRAORDINARIA
CT/Ü18/2016

Folios PNT- 01703816, 01705816, 01711316, 01711416, 01711516, 01711716,
01712016, O1712116? 01712316, 01712516, 01712616, 01712716,01712316

01713318.01713516, 01713716, 01S32716, 01707116, 01710316

En la Ciudad de Viíiahermosa, Capital del Estado de Tabasco. siendo las
diecinueve horas del día uno de diciembre del sño dos mil dieciséis, reunidos en la
Saia de Juntas de la Contraloria Municipal del H Ayuntamiento Constitucional de
Centro Tabasco sita en Prolongación de Paseo Tabasco numero 1401, Colonia
Tabasco Dos MU, Tos CC. Lie, Ulises Chávez Vélez, Director de Asuntos
Jurídicos Lie. Ricardo A. Umitia Díaz, Contralor Municipal, L.C.P Juan
Francisco Cáceres de la Fuente, Secretario Técnico, en su calidad de
Presidente Secretario y Vocal, respectivamente del Comité de Transparencia, del

información y elaboración de versión pública de los siguientes documentos:
1 - Curriculum viíae de servidores públicos. 2,- Acta de la Primer Reunión ordinaria
de Atención a las Mujeres de fecha 16 de junio del año 2016, 3.- 93 acias para ¡a
instalación de grupos solidarios e Inclusión Social-Micro Regionales de Equrdatf de
Género de las Rancherías y Villas del Municipio de Centro; 4.~ Recibos de nomina
de la servidora pública C.P, Flonnda López Aguilera, documentos antes descritos
que se adjuntan a la presente Acia y solicitados mediante los folios deja
Plataforma Nacional de Transparencia y/o Ststema INFOMEX, arriba

menciónados— — ■ "" " '^ ~~

Orden tíe! día

1. Pase de lista a los asistentes.

2. Análisis y valoración de tas documentales presentadas por el
Coordinador de Transparencia y Acceso a la información Pública del

Municipio de Centro, Tabasco.

3. Asuntos generales.

4. Clausura.

Desahogo de! orden del rfía

1. Pase de lista a los asistentes.- Para desahogar el primer punto del orden del
día se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose presentes los CC. Lie.
Ulises Chávez Vélez Presidente, Lie. Ricardo A, Urrutía Díaz, Secretario y
L.C.P. Juan Francisco Cáceres de la Fuente, Vocal del Comité de
Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro ^r



H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE CEiJTRO

2. Análisis y valoración da las documentales ramU&fe»

remitidas por el Coordinador de Transparencia y Acceso a la Información Publica,

en el orden siguiente:

ANTECEDENTES

Vía electrónica, se tuvo por presentando solicitud de información, bajo los
siguientes términos a quienes dijeron llamarse:

1 Adán Augusto López Hdez: "SOLICITO AL PRESIDENTE MUNICIPAL
ME ENVEE EL CURRICULUM PROFESIONAL DE MARÍA DEL ROSARIO

VÁZQUEZ YEE ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través
del sistema de solicitudes de acceso Ea información de la PNT ...

2 Nuevo Pri Partido; "Solicitud de información: El Curriculum Vitae de la
Coordinadora de ModernElación María del Rosario Vázquez Yee ¿Como
desea recibir la información? Electrónico a través de! sistema de
solicitudes de acceso ¡a información de la PNT... (Sic). 7~T,™T"i

3 Dario Dsrio: «Solicito me sea proporcionado copia digital del C.V. del
LCP Carolina Priego Zurita, Subdirector Administrativa de ía
Dirección de Finanzas ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a

través deí sistema de solicitudes de acceso la información de la

4 Suto Darto: «SQUCITQ ME SEA PROPORCIONADO COPIA DIGETAL
' DEL CURRICULUM VITAE DE LA LIC. DAYANEE SILVIANA GARRIDO
ARGÁEZ SUBDÍRECTORA DE EJECUCIÓN FISCAL ¿Cómo desea recibir
la información? Electrónico a través de! sistema de solicitudes de

acceso la información de [a PNT".. (SicJ. "7,17-lTi"
5 Dario Dario: "SOLICITO ME SEA PROPORCIONADO COPIA DIGITAL

DEL CURRÍCULUWI VITAE DEL L.C.P. JORGE RAMÓN CELORIO
TERÁN SUBDIRECTOR DE EGRESOS ¿Cómo desea recibir la
información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso

la información de la PNT".,. (Sic). „„,. -u^ai
6 Dario Darío: -SOLICITO ME SEA PROPORCIONADO COPIA DIGITAL

DEL CURRICULUM VITAE DEL LIC RAFAEL SÁNCHEZ MAGAÑA,
SUBDIRECTOR DE INGRESOS ¿Cómo desea recibir ta información?
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la

información de ía PNT11... (Sic). ~"""~""Z^\',
7 Darío Dario: "SOLICITO ME SEA PROPORCIONADO COPIA DIGITAL

' DEL CURRICULUM VFTAE DEL LIC. MONICA KATERJNE GÓMEZ
MARÍN DEL DEPARTAMENTO DE REGISTRO CATAS i RAL ¿Como
desea recibir la información? Electrónico a través cíe! sistema de
solicitudes de acceso la información de la PNT'^. (Sici^
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¿Cómo desea recibir La intonmacion?Electrónico a frayes del sistema de

la información de la PNT1'... (Sic>.

10-Dario

DEL

la información de Ea PNT1'... (Sic).

L CURRICULUM V.TAE DEL UC. RICARDO ALBERTO URRUTA
DÍAZ .CONTRALOR MUNICIPAL ¿Cómo desea _ recibir to ¡nfermaf^

U PROPORCIONADO

¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través de! sisteme
solicitudes de seceso la información deja ™ry. ($\c}.~--»-

información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acce
la información de la PNT"... (Sic).

DEL CURRICULUM VITAE DEL ARQ. NADIA TAIRE NOCHEBUENA

recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes d
acceso la información de ía PNT"... (Sic).

__. r.^ fvrí nnAH^cri

DEL CURRICULUM VITAE DEL Lie. AíbertoCaso Becerra

Información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de 8
la información de la PNT'"... (Sic). *
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17.Doris Etheí Sánchez Idearte: «SoNcíto Eas actas y/o acuerdos de [as
reuniones periódicas de trabajo con fas integrarles del Consejo
Consultivo de Atención a tas Mujeres y de los Comités Micro
regionales de Equidad efe Género del R Ayuntamiento cíe Centro.
6Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de
solicitudes de acceso la información de la PNT"... (Sic).

IS.Doris Cámara Sánchez: "Buenos días, conforme el Articulo Svo.
Constitucional, me permito externar la siguiente solicitud: "Nombre de
los Servidores Públicos integrantes del Consejo Consultivo de
Atención a las Mujeres y de los Comités Micro regionales de Equidad
de Género así como tíocumertto detallado con las experiencias en ia

materia de cada uno de sus miembros- Otros datos proporcionados para

facilitar la Idealización cíe la información. Del Honorable Ayuntamiento de
Centro. ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del
sistema de solicitudes de acceso ia información de la PhíT"... ¡Sic).-'—

IS.Dario Darío: "Solícito copia digital del recibo de nomina, salario u
contrato cíe honorarios del mes de octubre ía servidora publica C.P,
Florrnda López Aguilera ¿Cómo desea recibir fa información? Electrónico

a través tíel sistema de solicitudes de acceso la información de la

PNT"... (Sic). - ~ ~ "—

Mediante oficios: DA/2297/2015, DA/2299/2016, DA/2343/2016, DA/2357/2016,
DA/2356/2016 DA/2354/2016. DA/2349/2016, DA/2343/2016, DA/2353/2016,

DA/2350/2016 DA/2353/2016, DA/2352/2016, DA/2345/2016, DA/2365/2016,
DA/2347/2016, DA/2346/2016. DAM/SAyP/664/2016, DAM/SAyP/669/2016 y

DF/1710/2016, las Direcciones de Administración, de Atención a las Mujeres y de
Finanzas, respectivamente, para dar respuesta a las solicitudes de información,
remitieron en versión pública los documentos interés de ios solicitantes.--

A través ele oficio COTA!P/1563/2016, de fecha 01 de diciembre de 2016, el
Coordinador de Transparencia y Acceso a la Información de este H. Ayuntamiento,

solicitó a este Órgano Colegiado se proceda en términos de lo previsto en los

artículos 47 y 48 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, adjuntando las constancias respectivas de dichas solicitudes y las
respuestas otorgadas por las Dependencias responsables de entregar la

i nformac i ó n

CONSIDERANDO

L- De conformidad con los artículos 3 fracciones XIIJ, XXXIV, 47, 43 fracción II de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Comité de

Transparencia, es competente para conocer y resolver en cuanto a la clasificación
de la información y versión pública, referente a Jas solicitudes señaladas, del
número uno al diecinueve de los Antecedentes de esta Acta -^--
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información requerida'

Artículos 6, apartado A, fracción ti y 16 segundo párrafo de ia Constitución
Política de tos Estados Unidos Itfexicencs:

Z&Z* iterativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se reg,™

2
profegtía en los términos y con /as e*cepc/one

TodaoersonaUene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso
SEy cancelación de los mismos, así como a manifestar su opos.aon, en
ZftérmZ\ue fije la ley, la coa, estableceré los supuestos to*******
principios que rijan e!

derechos de terceros."

y6 d

íomancío en consideración los siguientes principio
J í

grado y en t

«maído sfempre como referente e/ respeto a /a dígnrfacf humana,

"Art/cu/o 6. H Estado garandaré de manera efectiva y oportuna, el cumplimiento

tSHíSSaSn en poderde los Sujetos Obligados estará «¿«feU. d
personas, sato aq^e/fe que se cons,dere como reservada o confidencial. \
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-Artículo 47: En cad, Sujeto Obligado se integraré un Comité de Transparencia

colegiado e integrado por tres miembros.

- sesionará legalmente previa existencia dei quorum

presidente tendrá

, Comité de Transparenc.n

persona.

úrea de que se trate.

custodien /as h.

términos previste

establecidos para eílo".

■'Artícuio 48.- Cada Comité de Transparenaa tendrá las ***»*£™i
\. tnstih

tíUST^n g'^ón de fas'solitudes en materia de acceso
información; ,_„■_-„. „,.„ *„ ™^w

íi Coi

amt.,

declaración de inexistencia o de íncompeten*
las Áreas de ios Sujetos Obligados;

"Artícuio 73, Los Sixtos Obligados serán responsables de los datos
personales en su posesión y, en relación con éstos, deberán

r información sobre sus políticas en



Carnits deTranaparaciEis

H AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DÉ CENTRO

TflEtfEX

relacón con la protección de tales datos, de conformidad oon la

nonvatividad aplicable; . _;_,_ , .,_ ,_„

VI Adoptarlas medidas nect
Jatos personales y eviten su altmdón, partida, tranmIWn y acceso
no autorizado".

'Artículo 119.- Cuando un documento contenga partes o_seccjonesreseivadas^

información,

motivando su clasificación

"Artículo 124. Se considera información confidencial la que contiene datos

Públicos facultados para ello.

involucren el ejercicio de recursos públicos

dispuesto por las leyes o los tratados internacionales .

Artículos 3 fraccione, II y V; 13 primer párrafo; 19, 2ír_2«^^jPf^£

Pública del Estado de Tabasco:

•■Artículo 3. Ademes de lo señalado en el articulo 5 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, para efectos del presente

ÍX5??ffW** O**» trente al ser nu.ano de
mantenerse ajeno a toda injerencia o intromisión arbitrana o abusiva en
su vida privada, familiar o afectiva o a sus datos personales, en
salvaguarda de su honra y dignidad."
V Información de acceso restringido: Toda información en posesión

de tos Sujetos Obligados de carácter confidencial y la clasificada como

reservada."-

'■Artículo 1B. Se considera información confidencial los Datos Personales en
concordancia con el concepto previsto por la fracción I del articulo 5 de la Ley, por

excepciones previstas en las disposiciones legales.
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Personales."

"'Artículo 21. S

Sujetos Obligados garantizarán la protección de los Datos

rsona/es;"Artículo 21. Sí? tforístáfe/afl Datos Persona/es;
/. Los datos propios de una persona física identificada o

identificabte relativos a.

a). Origen étnico o racial;

b). Características físicas;

o). Características morales:

d). Características emocionales;

e). Vida afectiva;

f). Vida familiar;

g). Domicilio;
h). Número Telefónico de conexión física, celular o satelitai;

i). Correo electrónico o Dirección del Protocolo de Internet o IP.

j). Patrimonio;

k). Ideología;

i). Afiliación política;

m}- Creencia o convicción religiosa;

n). Estado de salud fisica;

o). Estado de salud mental;

p). Información financiera:

q). Preferencia sexual; y

r). Otros análogos que afecten su intimidad.

ÍL Los que se entreguen con tal carácter por los particulares a los
Sujetos Obligados de la cual sean titulares o representantes legales,

entre otra:

a). La relativa ai patrimonio de una persona jurídica colectiva,

b). La que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable,
jurídico o administrativo relativos a una persona, que pudiera ser útil
para un competidor, como es la relativa a detalles sobre eí manejo del
negocio del titular, sobre su proceso de toma de decisiones o

información que pudiera afectar sus negociaciones, acuerdos de los
órganos de administración, políticas de dividendos y sus modificaciones

o actas de asamblea;
j. Aquella cuya difusión esté prohibida por una cláusula o convenio de

confidencialidad, y d). La demás de naturaleza similar.

Es responsabilidad de los particulares, cuando entreguen a los Sujetos Obligados,
información confidencial, de conformidad con lo establecido en el Articulo 37 de ia
Ley, señalarlos documentos o secciones de éstos que ia contengan, asi como su

fundamento lega! por el cual consideran que tenga ese carácter." ,-,
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"Atóenla 2S. Cuando la información confidencia! haya dejado de ser necesaria o
pertinente a ios fines para ios cuates hubiere sido recabada, deberá reintegrarse a

su titular cuando esto fuera posibie; en caso contrario y después de un año sin que
ei particular solicite dicha información ai Sujeto Obiigado, se procederá conforme a

la legislación correspondiente".
U información confidencia! no estará sujeta a plazos de vencimiento y tendrá ese
carácter de manera indefinida, salvo que medie e! consentimiento expreso del
titular de ia información o mandamiento escrito emitido por autondad competente.

"Artículo 27. No se requerirá el consentimiento de las personas, para proporcionar

información confidencial en los casos que determina el artículo 58 de ia Ley."

"Articulo 50. Los Sujetos Obligados podran entregar información que contenga
una parte o partes clasificadas como reservada, siempre y cuando los documentos
en que conste la información permitan eliminar las partes o secciones clasificadas.
Para e//o, los Sujetos procederán a Obligados reproducir ia informaron
dejando en blanco los espacios que ocupa la información de acceso

restringido, poniendo en su lugar la siguiente leyenda "Espacio que ocupa
información clasificada como reservada o por información confidencial" y la

entregará así al solicitante."

Desclasificación de la Información, así como para ta Elaboración de
Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional
de Transparencia, Acceso a ia información Pública y Protección de Datos

Personales, señala:

"Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que
contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los
sujetos obligados, previo pago de ios costos de reproducción, a través de sus
áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y

no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V

de la Ley General y /as demás disposiciones legales aplicables;

i!. Ei nombre de ios servidores públicos en los documentos, y sus firmas

autógrafas^ cuando sean utilizados en el ejercicio de ias facultades

conferidas para el desempeño del servicio público, y

III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad
concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de Í3S facultades
o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el

desempeño de los mismos Lo anterior, siempre y cuando no se acredite
alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados
internaciones suscritos por ef Estado mexicano. s$Q
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Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o

medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no
permitan ia recuperación o visuaíización de !a misma"

ÍV.- De conformidad con fas razones de hecho y de derecho expuestas en [a

presente Sesión y de loa artículos 3 fracciones XIN, XXXÍV, 47, 48 fracción IÍP 119
y 124 de [a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y el Capitulo

IX, de los Lrneamientos Generales en Materia de Clasificación y Desela sificadon
de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, emitidos
por el Consejo Nacional def Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a fa

Información Pública y Protección de Datos Personales, este Comité de

Transparencia, considera procedente confirmar Ea clasificación de [a información y
la elaboración de la versión pública por contener información confidencial,
respecto de los siguientes documentos:

t. Curriculum Vitae de \a C. MarFa del Rosario Vázquez Yee,
2. Curriculum Vitae de la L C,P. Carolina Priego Zurita,
3. Curriculum Vitae de fa Uc. Dayane Silvias Garrido Argáez,
4. Curriculum Vitae del C.P. Jorge Ramón Celorio Terán.

5. Curncufum Vitae def Uc. Rafael Sánchez Magaña.
6. Curriculum Vitae de la Uc, Momea Katerine Gómez Marín.
7. Curriculum Vitae del ing. Alberto Silvestre Oriza Barrios
3. Curriculum Vitae def C. Roberto Jesús Díaz Suárez.
9. Curriculum Vitae del Lie. Alejandro Brown Bocanegra
10. Curriculum Vitae del Líe. Ricardo Alberto Ürrutia Díaz.

11. Curriculum Viíae de ia Líe. Verónica Vafenzuela Pernas,
12. Curriculum Vitae del Lie Alejandro Aysa Lastra

13. Curriculum Vitae def Lie. Pedro Díaz Jiménez.

14. Curriculum Vrtae de fa Arq. Nadia Nochebuena Pérez
15. Curriculum Vitae del Lie, Alberto Caso Becerra. —-

16.Actas y/o acuerdos de Jas reuniones periódicas de trabajo con los
integrantes del Consejo Consultivo de Atención a fas Mujeres y de los
Comités Micro regionales de Equidad de Género del H. Ayuntamiento de
Ceni ro

17 Acta de fa Primer Reunión Ordinaria de Atención a las Mujeres en lo que
respecta a los nombres de los integrantes de los Comités Micro Regionales

de Equidad de Género, así como 98 actas para fa instalación de grupos
sofidarios e Inclusión Social- Micro Regionafes de equidad de género de fas

Rancherías y Villas del Municipio de Centro

18. Recibos de nómina de ¡a servidora pública C.P. Florinda López Aguilera,
correspondientes a los periodos del 01 al 15 y def 16 al 31 de octubre de
2016, ! 1__
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V. Por lo antes expuesto y fundado, este Comité, después del análisis de la

información remitida por el Coordinador de Transparencia y Acceso 3 fa

Información, respecto de fas solicitudes de información a Jas cuales pretenden

tener acceso Adán Augusto López Hdez.( Nuevo Pri Partido, Darío Darío,

Doris Ethel Sánchez lúuarte y Dorís Cámara Sánchez, respectivamente, y que

han quedado analizados en esta Acta, son susceptibles de ser clasificados y

entregados en versión pública, por contener información confidencial,

En consecuencia, este Comité de Transparencia medíante el voto de sus

1 n te 9 ra n te s resue ive:

PRIMERO.- Se confirma la clasificación de la información y la elaboración de la

versión pública por contener información confidencial respecto de los Curriculum

Vitae de los Servidores Púbficos C. María del Rosario Vázquez Yee, Carotina

Priego Zurita, Dayane Siíviana Garrido Argáez, Jorge Ramón Celorio Terán,

Rafael Sánchez Magaña, Monica Katerine Gómez Msrfn, Alberto Silvestre

Orva Barrios, Roberto Jesús Díaz Suárez, Alejandro Brown Bocanegra,

Ricardo Aíberto Urrittia Díaz; Verónica Valenzueia Pernas, Alejandro Aysa

Lastra, Pedro Díaz Jiménez, Nadis Nochebuena Pérez y Alberto Caso

Secerrz, otorgados por la Dirección de Administración, al cuaf se fe testaron cíalos

domicilio v/o celular v correo electrónico, estado civil, nombre de familiares v de

referencias osrsonaies número de secundad social v número de licencia de

conducir, oue de conformidad con ef artícufo 124 de fa Lev de Trsnsoarencia v

Acceso a la Información Pública del Estado, constituyen información confidencial.-

SEGUNDO.- Se confirma Ja clasificación de la información y la elaboración de la

versión pública por contener información confidencial respecto de Acta de fa

Primer Reunión Ordinaria de Atención a las Mujeres en lo que respecta a los

nombres de fos integrantes de los Comités Micro regionales de Equidad de

Género, as! como 98 actas para \a instalación de grupos solidarios e Inclusión

Social-Micro Regionales de Equidad de Género de las Rancherías y Villas del

Municipio de Ceniro, otorgados por la Dirección de Atención a las Mujeres, a los

cuafes se le testaron datos tales como, firmas v números telefónicos, oue de

conformidad con el articulo 124 de la Lev de Transoarencia v Acceso a la

Información Pública del Estado, constituyen información confidencial

TERCERO.- Se confirma la clasificación de la información y la elaboración de la

versión pública por contener información confidencial respecto de recibos de

nómina de la servidora púbfica C.P. Rorinda López Aguilera, otorgado por la

Dirección de Finanzas, a los cuales se le testaron datos tales como: Reoistro

Federal de CausanSes (RFC) v Clave Única del Reoistro de Población (CURPf.

oue de conformidad con el artículo 124 de Ja Lev de Transparencia V Accedo a la

Información Pública de! Estado, constituyen información confidencial.
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CUARTO.- Se instruye ai titular de Ja Cocrd

de Trarr

en materia

SEXTO.- Publíquese Ja presente acta en el Portal de T
ransparenda de este Sujeto

Francisco Cáceres de ía Fuente Secretario / üc, Juan

-^° habi-d0 «untos generales que tratar.

cumpliendo el objefiv,, de la presente reunión y agotado el orden

-ntegrantes efe, Comité de Transp.en.ia del H. A^ntamieMo Co^ciona,
ae Centro. Tsbasco.

Secret<

e? Vélez

Presidente

Secretario Técn,co
Vocal

- - ;* i : -




